
Ruta 8, Km. 18
Montevideo, Uruguay

www.fvet.edu.uy

Facultad de 
Veterinaria,

Universidad de
la República

Comisión de Equidad 
y Género 

¿Necesitás ayuda? 
Si estás o creés estar en una 
situación de violencia, acoso o 
discriminación, podés consultar o 
denunciar ante cualquiera de estos 
mecanismos de forma confidencial: 

Unidad Central:
ucvad@udelar.edu.uy

Secretaría:
secretaria-ucvad@udelar.edu.uy

Tel. 2400 8393 Int. 26100
Cel. 091 085 060

Equipo Técnico del Área de 
Tecnologías y Ciencias de la 

Naturaleza y el Hábitat
para atención de situaciones de 

violencia, acoso y discriminación:
vad.tc@udelar.edu.uy

Más información:
www.fvet.edu.uy

Acceso QR:

FVET cuenta con dos 
grupos de trabajo en 

género y discriminación: 

La Comisión de Equidad y género, 
que asesora al Consejo.

El Comité de Calidad con 
Equidad de Género, que 
implementa el Modelo en un 
proceso de mejora continua. 

Accedé al Curso 
de inducción VAD 
y género para las 
generaciones de 
ingreso AQUÍ:



En 2024 la Facultad de 
Veterinaria certificó el nivel 2 
del sello del Modelo de Calidad 
con Equidad de Género 
(Inmujeres-LATU), siendo la 
primera en Udelar en 
conseguirlo.

Más información:

FVET pionera

Ceremonia de entrega de 
certificados, viernes 10 de mayo 
de 2024 en el Campus Luisi 
Janicki: pioneras universitarias.

Que no te de igual
Las consecuencias de vivir 
violencia de género en el lugar 
de estudio, hogar, trabajo, 
barrio u otros espacios, 
impactan negativamente en la 
vida laboral y estudiantil.

Para la Universidad de la República 
no son admisibles los actos de 
violencia, físicos o psicológicos, el 
trato denigrante o irrespetuoso, ni 
todos aquellos comportamientos 
que puedan provocar humillación, 
ofensa, temor, daño físico o 
emocional. Tampoco se tolera el 
acoso sexual, laboral y en las 
relaciones de estudio.

En la Facultad de Veterinaria 
partimos de estos lineamientos y  
actuamos frente a la violencia, el 
acoso y la discriminación,   
promovimendo la igualdad de 
género y de oportunidades. 

En FVET disponemos de 
normativas específicas para 
garantizar la no discriminación de 
estudiantes con discapacidad, en 
situación de vulnerabilidad, 
privados/as de libertad, 
estudiantes embarazadas, madres 
y padres.

Además, contamos con salas de 
lactancia, un Centro de Cuidados 
para las infancias y una Sala 
Recreativa que funciona en 
períodos vacacionales.

Seguimos construyendo 
una Facultad más 

igualitaria


